SEÑORES
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE _________________________________
La Ciudad

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
REF. Reclamación Administrativa frente al COMUNICADO de Fecha _______________________________, mediante el cual se publicó el listado de los educadores Habilitados y No Habilitados que se encuentran inscritos en el proceso de Ascenso de Grado y Reubicación de nivel salarial conforme a las RESOLUCIONES Nos. 18987 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y 7696 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA.

El(a) suscrito(a) ________________________________________, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, docente activo, en virtud de los derechos y principios establecido en la Constitución Política de Colombia, a saber: debido proceso (Art. 29), igualdad (Art. 13) y de conformidad a lo establecido en el Decreto 953 de dos mil veinticinco (2025) y demás normas concordantes, encontrándome dentro del término establecido, me permito interponer la RECLAMACIÓN frente al comunicado de fecha de __________________________________________________, mediante el cual se publicó el listado de los educadores habilitado y no habilitados, que se encuentran inscritos en el proceso de Ascenso de Grado y Reubicación de nivel salarial, conforme a los siguientes:


I. HECHOS

1.1. Vinculación al Magisterio

1.1.1. El(a) suscrito(a) soy docente de ________________________________nombrado en ____________________________, a través de ____________________________, inscrito(a) en el Escalafón grado ___________.

1.1.2. Llevo laborando al servicio del Magisterio ___________ años.


1.2. Evaluación de desempeño.

1.2.1. He obtenidos las siguientes calificaciones en mi proceso evaluativo por desempeño, como pasa a indicarse:

· Vigencia ________________, calificación ___________ SATISFACTORIA
· Vigencia ________________, calificación ___________ SATISFACTORIA
· Vigencia ________________, calificación ___________ SATISFACTORIA

1.3. Proceso definido por el MEN para la participación en la evaluación de ascenso y reubicación.
1.3.1. Mediante RESOLUCIONES Nos. 18987 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y 7696 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA, se define el cronograma de actividades para el proceso de evaluación, para el ascenso de grado o reubicación de nivel salarial de los educadores regidos por el Decreto 1278 del 2002. 

1.3.2. El suscrito (a), conforme cronograma previo cumplimiento del lleno de requisitos contenidos en el Decreto 953 de dos mil veinticinco (2025) y demás normas concordantes, formalice mi inscripción para tal efecto. 

1.3.3. Con fecha del _____________ de ____________________________ de la presente anualidad, fue publicado el listado de docentes habilitados y no habilitados.

1.3.4. En dicho listado determinado que el suscrito (a) me encuentro no habilitada o habilitada para el proceso de evaluación de ascenso de grado o reubicación salarial 2025, en atención a que _____________________________________________________________________________________________________________________________.	Comment by ADMIN: Haga una breve descripción de los motivos de la no habilitación

1.3.5. Me encuentro dentro de los términos establecidos para efectos de presentar la reclamación que hoy nos ocupa. 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

FALSA MOTIVACIÓN DE LA NO HABILITACIÓN 
Refiere la Secretaría de Educación de ___________________ que el suscrito no cumple con el requisito de _____________________________________________________________________________________________________________________________________________.

El Artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto número 953 de 2025, establece como requisitos para participación en la Evaluación, los siguientes:  
 
Artículo 2.4.1.4.1.3. Requisitos para participar en la evaluación. Para participar en la evaluación de que trata el artículo anterior, el educador debe cumplir con los siguientes requisitos:

1. Estar inscrito en el Escalafón Docente y ejerciendo efectivamente el cargo con derechos de carrera.

2. Haber cumplido tres (3) años de servicio efectivo continuos o no continuos, contados a partir de la fecha de la primera posesión en periodo de prueba.

3. Haber obtenido una calificación mínima del sesenta por ciento (60%) en las últimas dos evaluaciones anuales de desempeño que haya presentado.
Parágrafo 1. Para efectos de determinar el servicio efectivo y contabilizar los tres (3) años de que trata el numeral 2 del presente artículo, no se tendrá en cuenta el tiempo en el que el educador haya estado vinculado al servicio educativo oficial mediante contrato de prestación de servicios, ni en provisionalidad o en un cargo de carrera anterior, del cual se haya dado un retiro definitivo del servicio.

Tampoco se tendrá en cuenta como servicio efectivo, el tiempo durante el cual el educador esté suspendido en el ejercicio del cargo por medida penal o disciplinaria; en comisión para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción; en comisión de estudios remunerada o no remunerada, o en licencia no remunerada.

Parágrafo 2. Los docentes que se encuentren en comisión sindical o permiso sindical, cualquiera que sea la denominación que se le dé, podrán inscribirse en la evaluación de competencias para ascenso de grado o reubicación de nivel salarial, de acuerdo con el cargo para el que fueron nombrados.

Parágrafo 3. Las evaluaciones de desempeño a las que se refiere el numeral 3 de este artículo, que hayan servido como requisito para participar en el proceso de evaluación de competencias de la vigencia anterior y en virtud del cual el educador haya obtenido el ascenso de grado o reubicación salarial, no serán tenidas en cuenta.

El educador que, a la fecha de inscripción en la convocatoria para la evaluación de ascenso de grado o reubicación del nivel salarial, se encuentre cursando una carrera profesional o uno de los posgrados necesarios para ascender de grado en el Escalafón Docente, en los términos exigidos en el artículo 21 del Decreto-Ley 1278 de 2002, o que habiendo terminado el programa académico no haya obtenido el título correspondiente, podrá presentarse a la evaluación. Sin embargo, para el ascenso de grado, el título deberá aportarse ante la Entidad Territorial Certificada en Educación hasta la etapa de expedición del acto administrativo de que trata el numeral 11 del artículo 2.4.1.4.3.1 del presente decreto.

El(a) suscrito(a) cumple en su integridad los requisito establecidos y por ende la razón en la cual se fundamenta la administración para la no habilitación en el proceso de evaluación de ascenso y reubicación salarial, se encuentra sin asidero jurídico y va en contravía del principio constitucional al debido proceso e igualdad.

III. PETICIÓN 

PRIMERA: Dejar sin efecto la decisión de no habilitación contenida en el comunicado de fecha ____________________________________________, mediante el cual se publicó el listado de docentes habilitados y no habilitados en el proceso de ascenso de grado y/o reubicación salarial.
SEGUNDA: De conformidad a los fundamentos de hecho y de derecho establecidos en la presente reclamación habilitar mi inscripción en el proceso de ascenso de grado o reubicación salarial convocado por el Ministerio de Educación nacional mediante RESOLUCIONES Nos. 18987 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y 7696 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA.
TERCERA: En caso de ratificación de la decisión objeto de la reclamación, remitir el presente al MEN y a la CNSC para efectos de que se revise la decisión y se ordene en virtud del principio del debido proceso e igualdad, mi inscripción en el proceso de ascenso de grado o reubicación salarial convocado por el Ministerio de Educación nacional mediante RESOLUCIONES Nos. 18987 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y 7696 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA.

IV. PETICIÓN 
Sírvase tener en cuenta aquellas que fueron aportadas en el proceso de inscripción.

V. NOTIFICACIONES 

[bookmark: _GoBack]Las recibiré en la ________________________________, correo electrónico ___________ y/o Celular ____________________.

Cordialmente 

____________________________________
C.C. ________________________________
